
Salta,

RESOLUCION N° ® 4-P/15
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA

VISTO los Decretos N° 2640/14 y-2638/14, que autorizan la prórroga de 
contratos varios, y el Decreto N° 2467/14, que autoriza la contratación de la 
Dra. IRIS SOLANGE BENEGAS para el año 2014 en el Instituto Provincial de 
Salud de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que los contratos prorrogados y autorizados por las citadas 
normas legales han vencido el 31 de diciembre de 2014;

Que por razones de servicio es necesario proceder a la 
prórroga de los mismos por el período 1o de enero al 31 de diciembre de 2015;

Que los comprendidos en la presente declaran como única 
relación laboral la que mantienen como personal con Contrato de Locación de 
Servicios en el instituto Provincial de Salud de Salta;

Que, a través de la Gerencia Administrativa, la Sub Gerencia 
Contable, mediante comunicaciones internas de fechas 23 y 29 de enero de 
2015, informó que existe saldo disponible en la Partida Presupuestaria “Gastos 
por Objeto - 3. Servicios No Personales - Gastos de Funcionamiento", en 
relación al Ejercicio Presupuestario 2015;

POR ELLO, conforme Ley N° 7127 y en ejercicio de las facultades conferidas 
por Decreto N° 846/13;

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL 
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA 

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- PRORROGAR, desde el 1° de Enero y hasta el 31 de 
Diciembre de 2015, los Contratos de Locación de Servicios 
celebrados oportunamente entre el Instituto Provincial de 
Salud de Salta y el personal cuya nómina se detalla a 
continuación:

IgínaH 
íílkfcs ®sta

Mia\maría furío
. ECRETAFilA DE PRESIDENCIA 

iSTlTUTOzPClAl. DE SALUD DE SALTA

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO
ARMONIA MALAMUD, PATRICIA INES 14.489.478
BENEGAS, IRIS SOLANGE 27.590.262
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BORSOTTO, CARLOS PEDRO 8.009.498
BUSTOS, ESTER SUSANA . 11'296.409
CÁRO, NELlDA ANGELINA 6.194.046
DÁLDOZ NATAL, MARÍA MERCEDES 35.048.334
FÉRRÉR, NORMA ÉST'HER 6.494.'312
GÁRAY CASAL, ADA MARLENE..................... 18.708.467
GUTIÉRREZ, IRMA ROSA ' 32.631.772
MAGIA, SUSANA GRACIELA ' 6.053.210
MOLINA, CARLOS MARCELO....................... 8.459.024
MONTESINO BÉRTRES, JÁVÍÉR ALFREDO 27.700.166
OSTAPOFF DE LONGO, OLGA ERÍNA 4.280.408
PÉREZ, ADOLFO SALVADOR 7.079.688
QUE1RÓ, NORMA FELISA 6.552.842
RODRIGUEZ, MARlÉLA ELIZABETH DEL 
VALLE

25.218.709

RODRIGUEZ, NANCY VALERIA 32.921.666
ROTANIA, NORBERTO JOSE 6.517.693
RUIZ, MARCELO ROBERTO 20.399.907
SÁAD, MARTA GRACIELA 6.299.470

¡>íf. •:

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo precedente 
se imputará a la partida pertinente del Ejercicio 
Presupuestario 2015.

ARTICULO 3.- Por Jefatura . de Personal, confecciónense los . , 
correspondientes CONTRATOS que serán elevados al Poder 
Ejecutivo Provincial para su ratificación, de acuerdo a lo - 
dispuesto por Decreto N° 2567/08.

ARTICULO 4°.- Notificar, efectuar las comunicaciones pertinentes, insertar en 
el Libro de Resoluciones y ARCHIVAR.

•—Bi^ULSíGABRIILCHAGRA dib 
PHESÍDENTe-DEbBIRECTÓR'ID---^. 

INSTITUTO PCIAL. DE SALUD DE SALTA
.->!* dt-l esiglístiR Gt-'s

PRES®E« Ln 
PCIAL OE SM-UD Dk SA-.A
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor Presidente del Directorio del' 
Instituto Provincial de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13,701.015, con domicilio 
en calle España 782 de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra el Dr. 
CARLOS PEDRO BORSOTTO - DNI N° 8.009.498, con domicilio en Fermín Carióla N° 1145 - yerba 
Buena - Peía, de Tucumán, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente Contrato de 
Locación de Servicios de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe funciones 
de Auditor Médico en el IPS, por el período comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 
2015.

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones 
que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $11.393,00 
(Once mil trescientos noventa y tres), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 
14/91), ni realizar actividad//es que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con 
los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL CONTRATADO 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si 
faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el 
servicio objeto del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, 
y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.
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DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Salta a los X días del mes de aUriV de 2015.
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por él señor Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.701.015, con domicilio 
en calle España 782 de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la Dra. 
ESTER SUSANA BUSTOS - DNI N° 11.296.409, con domicilio en Manzana 7 - Casa 7 - Villa del Valle - 
El Tabacal - Provincia de Salta, en adelante LA CONTRATADA, convienen celebrar el presente Contrato 
de Locación de Servicios de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe funciones 
de Auditor Médico en la Delegación Oran del IPS, por el período comprendido entre el 1o de enero al 31 de 
diciembre de 2015.
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SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones 
que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

5 TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 9.765,00 
(Pesos nueve mil setecientos sesenta y cinco), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.3 I
CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 

-i establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que asi lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con 
los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no’ menor de 30 (treinta) dias corridos. Si 
faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el
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NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, 
y no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Salta a los $ días del mes de abn I. de 2015.

Dr. LUIS GADRIEHTMM0-
PRESID^ñTTíEL DIRECTORIO 

'íffllMMAL. DE SALUD DESALTA
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor Presidente del Directopo'cíel 
Instituto Provincial de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.701.015, con domicilio 
en calle España 782 de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la 
Podóloga MARIA MERCEDES DALDOZ NATAL - DNI N° 35.048.334, con domicilio en Juramento N° 461 
- 1o Piso - Dpto. C - Salta, en adelante LA CONTRATADA, convienen celebrar el presente Contrato de 
Locación de Servicios de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe tareas de 
Podóloga en los Servicios Propios del IPS, por el período comprendido entre el 1o de enero al 31 de 
diciembre de 2015.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones 
que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 5.415,00 
(Pesos cinco mil cuatrocientos quince), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA río podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con 
los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si 
faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el 
servicio objeto del contrato. ___________
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NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Articulo 1623 y concordantes del Código Civil, 
y no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Salta a los % días del mes de ^*51, de 2015.

Dr. LUIS GABRIEITCHÁGRA DIB
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

IWrOPCIAL.DESALUD DE SALTA
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.701.015, con domicilio 
en calle España 782 de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la Dra. 
NORMA ESTHER FERRER - DNI N° 6.494.312, con domicilio en 20 de Febrero N° 343 - 8vo Piso - Dpto. 
G - Salta, en adelante LA CONTRATADA, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe funciones 
de Auditor Médico en el IPS, por el período comprendido entre el 1o de enero al 31 de diciembre de 2015.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones 
que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 11.393,00 
(Pesos once mil trescientos noventa y tres), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que asi lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con 
los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si 
faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el



NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, 
y no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto en la Ciudad de Salta a los días del mes de labn l. de 2015.
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS '

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor Presidente del Directo.rio'zdel 
Instituto Provincial de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.701.015, con domicilio 
en calle España 782 de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la Dra. 
ADA MARLENE GARAY CASAL - DNI N° 18.708.467, con domicilio en Bolivia N° 668 - Tartagal - 
Provincia de Salta , en adelante LA CONTRATADA, convienen celebrar el presente Contrato de Locación 
de Servicios de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe funciones 
como Auditor Médico en la Delegación Tartagal del IPS, por el período comprendido entre el 1° de enero al 
31 de diciembre de 2015.
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SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad^ eficiencia las obligaciones 
que son propias de ios servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

>7' TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 11.393,00 
1 (Pesos once mil trescientos noventa y tres), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

S CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.-

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con 
los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si 
faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el
servicio objeto del contrato.
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NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, 
y no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización.provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público. . >

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta. ’

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (destemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Salta a los $ días del mes de ak>nl. de 2015.

Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB
- - - - - - - PRESIBENTETJETDIRECTORIÓ"”

INSWOPCIALDE SALUD DE SALTA
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.701.015, con domicilio 
en calle España 782 de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la Srta. 
IRMA ROSA GUTIERREZ - DNI N° 32.631.772, con domicilio en Juan de la Zerda N° 180 - Salta, en 
adelante LA CONTRATADA, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo 
a las'siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe tareas 
administrativas en el IPS,. por el período comprendido entre el 10 de enero al 31 de diciembre de 2015.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones 
que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios'lasuma de $ 5.415,00 
a- 5 (Pesos cinco mil cuatrocientos quince), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

J CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
« establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
§ corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.
50

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con 
los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si 
faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el 
servicio objeto del contrato.

RIMA RjjPeTORRES 
ProgramdTeyssV Derechos 

Secretaria Gral. da 13 Gobernación



NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, 
y no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Salta a los ~3, días del mes de owS\. de 2015.

Sí»**
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor Presidente del Directorio dei 
Instituto Provincial de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.701.015, con domicilio 
en calle España 782 de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la Sra. 
SUSANA GRACIELA MAGIA - DNI N° 6.053.210, con domicilio en Calle 5 - N° 1282 - Barrio Santa Ana I - 
Salta, en adelante LA CONTRATADA, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios 
de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe tareas como 
Responsable de la Sub Delegación Chicoana del IPS, por el período comprendido entre el 1o de enero al 
31 de diciembre de 2015.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones 
que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

st 
E- 
fe;

-

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 5.958,00 
(Pesos cinco mil novecientos cincuenta y ocho), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con 
los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si 
faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el 
servicio objeto del contrato.
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NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, 
y no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Salta a los $ días del mes de V de 2015.
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor Presidente del Directorio'def 
Instituto Provincial de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.701.015, con domicilio 
en calle España 782 de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra el Dr. 
CARLOS MARCELO MOLINA - DNI N° 8.459.024, con domicilio en Avellaneda N° 53 - Metan - Peía, de 
Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios 
de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los. servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe funciones 
de Auditor Médico en la Delegación Metan del IPS, por el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 
de diciembre de 2015.
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SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones 
que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $11.393,00 
(Once mil trescientos noventa y tres), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 
14/91), ni realizar actividad//es que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con 
los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL CONTRATADO 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si 
faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el 
servicio objeto del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, 
y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

Programa Leyes y De 
“Secretaria Gral. dB |a Gobernación
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DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Salta a los días del mes de abril. de 2015.

Ik LUIS GABRIEL CHAGRA. DIB 
PfiriSIDENTE DEL DIRECTORIO mío raoLSW M®
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor Presidente del Directorio del
Instituto Provincial de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.701.015, con domicilio 
en calle España 782 de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la Sra. 
OLGA ERINA OSTAPOFF DE LONGO - DNI N° 4.280.408, con domicilio en Capital de Mar del Plata N° 
2228 - Barrio El Tribuno - Salta, en adelante LA CONTRATADA, convienen celebrar el presente Contrato
de Locación de Servicios de acuerdo a las siguientes cláusulas:
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PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe tareas como 
Terapista Ocupacional en los Servicios Propios del IPS, por el período comprendido entre el 1o de enero al 
31 de diciembre de 2015.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones 
que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 5.415,00 
(Pesos cinco mil cuatrocientos quince), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley-N0 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con 
los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si 
faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el 
servicio objeto del contrato,
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NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, 
y no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados > 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Salta a los días del mes de obril de 2015.

•—PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
INSTITUTO PCIAL DE SALUD DESALIA



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS salea^
Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor Presidente del Directorio^clel 

Instituto Provincial de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.701.015, con dorqicilio 
en calle España 782 de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte,, y por la otra el Sr. 
ADOLFO SALVADOR PEREZ - DNI N° 7.079.688, con domicilio en Ameghino N° 1113 - Salta, en adelante 
EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a las 
siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe tareas 
administrativas en el IPS, por el período comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2015.

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones 
que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar, o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.
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 ¡ TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $5.415,00 
(Pesos cinco mil cuatrocientos quince ), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

w
CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 
14/91), ni realizar actividad//es que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con 
los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL CONTRATADO 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si 
faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el 
servicio objeto del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, 
y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni
adquirir por el presente status de empleado público.

fProganfa'Myas y sarachos 
SHrantartR'Sffilí da laJGobemactón



DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta

^ En prye^de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto^ñfia Ciudad de Salta a los 3 días del mes de de 2015.

Dr. LUIS GABRIEIJaiAGMÍ 
PRESIDENTE OÜL DIRECTORIO 

INSTITUTO PCIAL DE SALUD DESALTA
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.701.015, con domicilio 
en calle España 782 de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la Sra. 
NORMA FELISA QUEIRO - DNI N° 6.552.842, con domicilio en Avda. Juan B. Justo N° 1344 - San Miguel 
de Tucumán, en adelante LA CONTRATADA, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe tareas como 
Responsable de la Agencia Tucumán del IPS, por el período comprendido entre el 1o de enero al 31 de 
diciembre de 2015.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones 
que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta 

.g reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.
V;

$ TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 6.342,00
1 (Pesos seis mil trescientos cuarenta y dos), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con 
los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) dias corridos. Si 
faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el 
servicio objeto del contrato.
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NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, 
y no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni' 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicja\ 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Salta a los ? días del mes de abril de 2015.

presidenta nr.i directorio
INSTITUTO ?W.l. D’¿ SMJJD DE
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor Presidente del Directorio/del
Instituto Provincial de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.701.015, con domicilio
en calle España 782 de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la Srta. 
MARIELA ELIZABETH DEL VALLE RODRIGUEZ - DNI N° 25.218.709, con domicilio en Avda. Contreras
N° °1332- Block 4 - Dpto. 104 - Villa Palacios - Salta , en adelante LA CONTRATADA, convienen celebrar 
el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe tareas como 
Cajera en el Sector Atención de Prestaciones del IPS, por el período comprendido entre el 1o de enero al 
31 de diciembre de 2015.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones 
que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.' ;

I.p
.s.

 .

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 5.958,00 
(Pesos cinco mil novecientos cincuenta y ocho), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que asi lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con 
los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si
faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el
servicio objeto del contrato.
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BeCfataria Gral. do la Gobernación

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, 
y nó da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Salta a los "S dias del mes de de 2015.

ilr.LÜISGMifdEVCHMMDIB
DEL DIRECTORIO 

iitóUWTO VGIA1-. DE SM-DD DE SO
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS*-

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor Presidente del' Directorio/del 
Instituto Provincial de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.701.015, con domicilio 
en calle España 782 de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la Srta. 
NANCY VALERIA RODRIGUEZ - DNI N° 32.921.666, con domicilio en Tucumán N° 340 - Barrio Centro - 
Las Lajitas - Provincia de Salta, en adelante LA CONTRATADA, convienen celebrar el presente Contrato 
de Locación de Servicios de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe tareas como 
Responsable de la Boca de Expendio Las Lajitas del IPS, por el período comprendido entre el 1° de enero 
al 31 de diciembre de 2015.

A
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SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones 
que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

> 7 TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la súmá^e $ 5.958,00 
' (Pesos cinco mil novecientos cincuenta y ocho), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

«ó

% CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con 
los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia asi lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si 
faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el
servicio objeto del contrato.

RIMA R.
Programa L 

Secretaria Gral.
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NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, 
y no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Salta a los 8 días del mes de V de 2015.

¿residewtc del d1rec™!°
WiW0PWL.DE8Nl>0DE°m
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor Presidente del Directorio de
instituto Provincial de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.701.015, con domicilio 
en calle España 782 de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra el Dr. 
NORBERTO JOSE ROTANIA - DNI N° 6.517.693, con domicilio en Manzana 21 - Casa 7 - Barrio Santa 
Ana II - Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe funciones 
de Auditor Médico en el IPS, por el período comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 
2015.

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones 
que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

fo

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmenté en. carácter de honorarios la suma de $11.393,00 
(Pesos once mil trescientos noventa y tres), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de Salud dé Salta. 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

©
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QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 
14/91), ni realizar actividad//es que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con 
los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL CONTRATADO 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si 
faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el 
servicio objeto del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, 
y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

É ¡kan ^a’jí

RIÑA R. DE T
Pwcrama Leyes 

icrvn'iria Gral. de lá Gobernación
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DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Salta a los días del mes de de 2015.
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor Presidente del Directorio .del' 
Instituto Provincial de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.701.015, con domicilio 
en calle España 782 de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra el Dr. 
MARCELO ROBERTO RUIZ - DNI N° 20.399.907, con domicilio en Barrio San Carlos - Manzana 55 - 
Casa 13 - Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe funciones 
de Auditor Médico en el IPS, por el período comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 
2015.

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones 
que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en rázóíi de su tarea.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $11.393,00 
5 4Pesos once mil trescientos noventa y tres), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

n 'CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
Restablecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 

corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 
14/91), ni realizar actividad//es que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con 
los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL CONTRATADO 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si 
faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el 
servicio objeto del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, 
y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.
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DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las^partés constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Salta a los días del mes de akc-M. de 2015.
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.701.015, con domicilio 
en calle España 782 de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la Dra. 
MARTA GRACIELA SAAD - DNI N° 6.299.470, con domicilio en La Nueva Provincia 2262 - Barrio El 
Tribuno -Salta , en adelante LA CONTRATADA, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de 
Servicios de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe funciones 
como Auditor Médico IPS, por el período comprendido entre el 1o de enero al 31 de diciembre de 2015.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones 
que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.
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TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 11.393,00 
(Pesos once mil trescientos noventa y tres), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA-quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 712770T, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo<requ¡era su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con 
los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si 
faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el 
servicio objeto de! contrato.
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NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, 
y no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Salta a los O & días del mes de Á \ de 2015.

Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB* 
PRESIDENTE DEL OIRECTORie^ 

INSTITUTO PCIALjmijiTDÍSAra


